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rxp. üO-to¿ao8t lB3 },ISTO:
El estudio presentado con Expediente No olo-2021624b2
de fecha 28 de octubre det 202 I . Carta N. 00 I -2022lEW
de fecha 20 de enero del 2o2Z Expediente N.010-
2022001130, presentado por la Sra. ELITA VASQIIEZ
VASQUEZ, lnforme N" 007-2022-GRSM/,DIREPRO-
DIREFI-UTRyGA Expediente N" 010-2022710338 de
fecha 3l de enero del 2022, Noa Informa¡va N" 008-2022-
GRSM/DIREPRO-DIPDPE Expediente 010-
2O22088994 de fecYla?l de e¡ero2U22 e Informe No 0Ol3-
2O22.GRSM,/DIREPRO-DIPDPE.UA Expedie¡te N.OI G
2022944447 & f@ha 26 de enero del 2022

CONSIDERANIX):

Que, medimte Decreto Stqpremo No 003-20IGPRODUCE
de fecha 25 de marzo del 2016, se aprueba ei Reglamento de la Ley General de Acuiculhrr4 y en su
artículo llo. establece que para el desarrollo de la Acücultura de Micro y peque'na Empresa -
AMYPE se requiere Declaración de Impacto Ambiental DIA, qrobado por los Gobiernos
Regionales en el á,mbito de su jurisdicción incluyendo centos de producción de semill4 cultivo
de Peces omamentales e Invesügación. La DIA considera lo establecido en el Anexo vI del Decreto
supremo No 019-2009-MINAM, Reglam«rto de la Ley del sisterna Nacional de Evaluación de
lmpacto Ambiental:

Que, mediante Resolución Ministenal N' 012-2019-
PRODUCE, se aprueba el reglamento de gestion ambiental de los sub sectores pesca y Acücultura;

Que, mediante RM. N. 040-2019-pRODUCE, aprueba
Plan de Mariejo para cultivo de Tilapia err Ambieri¡es Artificlales de los Departamentos de
Amazonas, Cajamarca, Huánuco, Junin y San Martín, eri su a¡t. 8: Gestión A¡nbiental, establece que
el proyecto para cultivo de Tilapia se efectua en el marco de lo establecido en la tey No 27¿146 y su
reglamento aprobado mediante;

Que, mediante Informe Legal No 0025-2013-DIREPRO-
ALE de fecha 2l de febrero del 2013, Asesoría Lrgal extema opina favorablemente para la
aprobación de la certificación ambiental mediante resolución directoral regional;

Que, el Artículo I 40' de la Ley N" 28ó I I - Ley Gensral del
Ambiente, señala que hay responsabilidad solidaria entre los titula¡es de las actiüdades causantes
de la infraccrón y profesionales o técriicos resposables de la mala elaboración o la inadecuada
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aplicación de instnrmentos de gestión ambiental de los proyectos, obras o actividades que causaron
el daño;

Que, el estudto ambiental fue elaborado por el Ing. Amb.
Jose Luís Pérez B¡avo, consultor con Registro R.D. No ool70-2020-PRODUCE-DGAAMpA en el
Ministeno de Ia Producciór¡ para elaborar estudios a¡nbientales Categoría I - Declaración de
Irnpacto Ambiental -DId en pesca y acücurtura como persona naÍ,ar, con vigencia a partir der 06
de noviembre del 2020, por tiempo indeterminado;

Resoruc jónreratu¡arN.r07-2r,-*ff 'TrHff ,H::*ffi :".;Tr,'"lTYj:1"#J
acreditación de disponibüdad hídric4 a misma que debe ser solicitada previo a la formalización
acuícola" y es emitido por Ia Autoridad Nacional del Agua -ANA;

Que. mediante Nora N.266-2021-GRSM/DIREPRo"
DIREFI, Expedierte NoOr 0-2021 884822 de fecha 28 de octubrc &l zo2r, como parte de la
evaluación del estudio ambiental, se trasladó un ejemplar del eshrdio a la Dirección de promoción y
Desarrollo Pesquero - DIPDPE, para la evaluación e informe de conformidad u observaciones del
Item: Descripción de la actividad;

Que, mediante Nota N.0232-2021-GRSIíDIREPRO-
DIPDPE de fecha 17 de noviemb,re del 2o2l Expediente N. 0l 0-2021g34ó0, alcsrza Info¡me
N"0351-2021-GRSI'íDIREPRO-DIPDPE-UA de fecha l0 de noviembre del 2ozt. E&ediente
No0l0-2021662699, medimte el cual concltrye que el Ítern descripcion de la actividad cuenta
observaciones, que el a¡lmmisrado debe levanta¡la;

Que" mediante oficio N" I 190-2021-SERNANp-DGANp y
oficio N" l9ó8-2021-SERNANP-DGANP otorgan opinión técnica de compatibilidad favorable y
mediante oficio N'5ó8-2021-SERNANp-BpAM Exp. N"010-2021 1952g0 otorgan opinion tecmca
favor¿ble a la Declaracion de Impacto Ambiertal del proyecto acuicola;

Que, mediante Oficio N.I 595-2021 -GRSMiDIREPRO
Expediente N"010-2021052439 de fecha 06 de diciernbre del 2021, se aicanzó al administrado el
Irforme N"126-2021-GRSM/DIREPRO-DIREFI Expediente No 010-2021056ó04 de fecha 03 de
diciembre del 2021, en el cual consigna las observaciones al esh¡clio de Decta¡ación de Impacto
Ambiental -DIA del proyecto acuicola; y mediante cart¿ N' 00r -2022,/E\.v Eryedi€rite N;010-
2022001 130 de fecha 20 de enero del 2022 el a&ninistrado alcanza levantaniento de obs€rvaciones
de la Declaración de Impaoo Ambiental -DIA;

Que, mediante Noa lnformativa No008-2022-
GRSNIDIREPRO/DIPDPE Expediente NoO I 0-2022088994 de fecha 27 de enero del 2022, alcanzan
el Informe N"0013-2022-GRSM/DIREPRO/DIPDPEruA Expediente N"010 -2022994447 de fecta
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26 de enero 2022. el cual otorga conformidad ar item Xrv de la Decla¡ación de rmpacto Ambiental_ DIA:

Que, mediante Resolución Administraiva N.0Og8_2021-
ANA 

^"^ 
A H-ArA.ALTO MAyo de fecha 22 de octubre del 202r, se otorga ra acred.itación de

disponibilidad hidrica hasta l5l 809.0 m3/año;

Estando a Io informado por la Dirección de Regulación y
Fiscalización y el Visto Bueno de la Dirección de promoción y Desarrollo pesquero;

Ley der sistema Nacional de ,",.-"*?"ff*;ffifi1,|l.'ffiÍl"1:ff Sriríli;
General de Pesc4 Decreto suprerno N" 012-2001-pE, Reglamento de Ia Ley Generar de pesca D.
L N' I I95- Ley General de Acuiculn,4 Reglamento aprobado Mediante Decreto supremo. N" 003-
2016- PRODUCE y su modificatoria Decrao supremo N' 002-202GPRODUCE, i"rto único de
Procedimie¡rtos A&ninisrativos aprobado mediante orde¡anza Regionar N.001-2020-GRsM/c&
Resolución Ejecutiva Regional N"04O-2019-GRSWGR;

SE REST]f,,LVE:

ARTICULO PRIMf,RO. - ApROBAR la Decla¡ación de
Impacto Ambiental - DIA, presentado por Ia sra- ELrrA vAseuEz vAseuEZ, identificada con
DNI No 8054(b22, para desaro[ar la actividad de Acuicurtura de Micro y pequeña Empresa -AMYPE (Producción de came), con las especies de "firapia, oreockomis niloticus- (Gamit¡na-
colossoma macroDomum' 'Pacu' praractus brachvoomus. "Boquichico. prochilodus niprrcans-
"Carpa" Cvonnus camio. *Cam¡nin gigante de malasi¡, Mauobrachium ¡ggenbergii y ..paiche.
A¡aoaima eiqas. en lm espejo de agua de 1.1329 has., pam una producción proyectada de 27.756
TM /año; en un predio ubicado y con acceso del centro poblado hnrto Bagazán a 0l km
aproximadamente por la trocha que te lreva ar caserío La perla de cascayurg4 distrito EIías Soplin
Vargas, provincia Rioja, depanmrorto de San Martin, con Coordeoadas geográficas: 6o4,l6i5.
s - 77o14'55.03"W.

ART¡CULO SEGUNDO. - t¿ Certificacion Ambiental
que se refiere el articulo precederite se otorga bajo las siguieates condiciones:
a) El plazo de vigeneia de la certificación Ambiental concuerda con el tiempo de vigencia de la

Resolución de Autorización para desarrollar la Ac¡vidad de Acuicultr.ya; quedando sin efecto si
en un plazo de Cinco Años (05) el recrurente no realüa los trámites pam la respectiva Resolución
de Autonzación paa el inicio de sus actividades tal como especfica el A¡t. 57o del D.S. N" 019-
zOO9-MINAM.

b) Prever que el desarrollo de sus actividades no afecte al medro ambierite o altere el equilibrio
bioecológico del sistema hídrico circundante.
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c) Cumplr con los compromisos especificados en el conte¡rido con énfasis en el plan de Manejo
Aobiental, seguimiento y control; especificados en la Decraración de Impacto Ambiental- DIA,
y que fonnan parte del anexo de la presente resolución.

d) lniciar su actrvidad rma vez obtenida la resolución de autorización y los requisitos establecidos
en la R.M. N' 040-2019-PR0DUCE, la misma que incluye ra Habilitación saniaria emitida por
el Organismo Nacional de Sanidad pesquera - SANIpES, o la que haga sus veces, Ia misma que
será verificada como parte del seguimiento y control, según corresponda.

e) Alcanzar semeshalment€ los infomres de monitoreo de cari.i¡d der ag¡ra de acuerdo a ro
especiñcado en la R.M. No 019-201 l -PRODUCE.

f) A las condiciones que establezca la Resolución de Autori,ación para desarronar la Activi,rad de
Acuiculhra, Pe¡miso de Uso de Agtra de la Autoridad Local del Agua u Operador de la
Infraestn¡ctua Hidrica, y regulaciones que establezpan otras instancias normativas vincurantes.

AR

Regional de San Martín y asi mismo publiquese en la
Producción de San Martín y catasto acuícola N¿cional

San Mortín

RCE La utilización de la

págma web de la Drección Regional de la

ce¡tificación Ambiental para una frnalidad distinta a aquella para ra que fue otorgada, el
inc,mplimiento de los objeti'os prefi-iados €n el proyecto que motivó su oto¡gamierito, el
rncumplimieflto de normas ambientales, asi como lo estable,cido en los articulos precedentes, serán
causales de caducidad del derecho otorgado y estará sujeta a las sanciones q,e correspondan.

ARTÍCULO CUARTO. - Re.mitir copia de la presente
resolución d.ecroral regronal a la Gere¡cia Regional de Desa.ollo Económico del Gobiemo

b

Regíslrese, íqu l' A¡chívese.

RE sAN MARIíN
REGIO oE LA?ioDucctóN

lng. L NDE LAPA LERMO
DIRTCIOI REGIONAT

/)
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ANEXO I:
COMPROMISOS AMBIENTALES AST'MIDOS FOR EL TITULAR A SER

SUPERVISADOS Y FISCALIZADOS.
I PLAN DE MANEJO AMBIENTAL,

l.l. Sub de mane o ambiental de la calidad del suel arre

Componeate
Impacto

.{mbiental Actiüdad de Manejo Ambienral Tipo de
Medidá

Etapa del
Proyecto

Agua

Se destinani el material removido
lejos de las fuentes de agur¡ para no
alterar la calidad de agua ni generar
lodos.

Control Construcci ón

En la ubicacion de la fuente de agua
(compuerta) se tendrá en cuenta todas
las medidas necesarias para no
generar contaminación ni turbidez

lo se tendrá cuidado

Mitigación Operación

Se derivará el agua (fertilizada) de los
estanques para pf¡ra ser usados en
cultivos de arroz.

Mitigación Operación

Se evit¿ni el uso de productos
icos en la Prevención Oper¿ción

Generación
de lodos

Se compactará el suelo rernovido para
minimizar la generación de lodos a la
fuente de

Mitigación ConsÍucción

Se colocan{,¡l cama de piedras para
conterer el golpe de agu y disminuir
la generacrón de lodos en las entradas

salidas de los estan

Mitigación Operación

Se reutilizara los lodos obtenidos en el
m antenimiento de lat ¡nfraesfuctura
acuicola.

Control Mantenimiento

Aire

Generación
de olores

Se dispondrá a riempo los residuos
sólidos e¡ el botadero más cercano
para drsminurr la emisión de olores.

Preve¡ción Operación

Se realizará mamenimiento y limpieza
frecuente del fondo del estanque para
dismnuir la emisión de olores y gases
producto de la remoción del fondo.

Control IUantenimiento

Generación
de gases Se usaÉ maquinas y maquinarias en

buerr estado para mirumzar la
lon

Mitigación Construcción

Generación
de material
particulado

Se humedecerá el material removido
para así lograr ur¡ mínimo porcentaje
de de material ado

Mitigación Construcclón

Se cubrirá con una malla o red de hilo
el vehícrfo y se humedecerá el
material en caso de tener

Prevención Construcci ón

Alteración de
la calidad del
agua
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transportar el matenal producto de la
remoción de tierra.
Se rernojará las vías de acceso err su
mantenimiento. Control Mantenimlento

Suelo

Modificación
de la
est¡uctu¡a del
suelo

Los estanques se diseñaran de acuerdo
a los desniveles del terreno para evitar
el excesivo movimiento de tierra y sea
mínima la modificación de la
estructura del suelo.

Prevención Consaucción

Generación
de residuos
sólidos

Se dispond¡á de slstemas adecuadoi
para la eLmrnación de residuos
sólidos mediante rrstalación de
módulos con colores caract€ristlcos
que pueden ser con cilindros o baldes
con su debida señalización para los
residuos que se generen en todas las
actividades y una vez que estos hayan
sido almacenados en las instalaciones
del Proyecto, estos serán trasladados a
cenÍos de reciclaje o botadero
munlc autorizado más cercano

Control
Constucción,
Operación y

Manterimieato

uente Estudio DIA

1.2. sub de o de recurso flora fauna

Componente Impacio
Ambiental Actiüdad de Manejo Ambiental Tipo de

Medida
Etapa del
Proyecto

El corte de vegetación se hara solo en
el ¿irea del proyecto con el fin de no
afectar zonas aledañas y sea minima la
alteració¡ de Ia cob€rtura vegetal.

Mitigación Construcci í¡nAlteración de
la cobertura
vegetal

Se construira un vivero forestal
Corrección Consrucción

Se sembra¡á en los bordos y zonas
donde se realiá corte de vegetación
gras y otras especies oriundas de la
zana para recuperar el paisaje
modrfrcado.

Control Construcción

I Flora

Modficación
del paisaje

Se reallzará la correcta señalización
de las áreas para la protecció,n de los
recursos natufales.

Control Operación

Se prohibini estrictamente Fnrtar y
usar rumas de fuego en el á¡ea de
trabajo excepto por el personal de

anc la

Control En Todas las
etapas-l Faura

Alejamiento
de fauna
local

Se realizará mantenlmiento oportuno
con ladem /om Preventivo Construcción y

Mantenimiento
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furalidad de evitar la perturbación de
la fau¡la por ruidos
Se prohíbe estrictamente portar y trsar
amras de fuego en el area de trabajo

el aldev anc1a
Control En Todas las

etapas

Quedaran prohrbidas las aaividades
de caza en las áreas aledaias al area de
ejecución del proyecto, asi como Ia
compra de animales silvesres (vivos,
disecados o en pieles) a los lugareños
ni el aislaniento de especies, por el
contrariq se preservará el cuidado de
estas

Control En Todas Ias
etapas

1.3. Sub de social economrco

II- MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL

Componente Lrpacto
Ambiental Activided de Manejo Ambient¿l Tipo de

Medida
Etapa del
Proyecto

Generación
de m¿¡ro de
obra local

Requerimiento de mano de obr¿ local
y generación del empleo. Control

ut i0 tzil señales de control
seguridad e información ambiental.
de carácter preventivo,
reglamentario, informativo, educahvo
o indicativo.

Util

PreventivoSocial
Rresgo a la
rrtegnüd
fisica so obligatorio de EPpS, de los

trabajadores, con la frralidad de
prevenir accidentes dr¡rante las

U

actividades del

Preventivo

Retribución a la mano de obra
caliñcada y no cahficada.

Modificación
de flujo
económico

Económico
sen'rclos

vo

Adqüsición de bienes y
comlocales a to

Control

En Todas las
etapas

N' Componerite ActivldadParámero Frecuencia Método Rcsponsablc

Agua
Monitoreo
de calidad
de agua

an¡ílisis de agua se desarrollarán
segun el anexo II de la
PRODUCF, v sc

evaluación profesional,
ha¡an segrm
disponibilidad
terceros.

1t-Rl\t N"019-

de servicios de

Los

Laboratorios

Perssral de
Ia unidad de
pncduccioa

o
Laboiatonos

Suelo
de clasificación ¡

de residuos sólidos a fm
de seleccio¡rar los¡esiduos

Quincenal
Recolección y
segregación

Perso¡al de
la unidad de
produccion

I

Monitoreo
disposición



w-' Son Martín

frzó ohdón I üu¿nut frrgtorrat
N"O3¿ -2 022-G RS M/DIREPRO

e impedir que puedan afecta¡ el
medio de cr¡ltivo.

gases como amonio para luego
uuc¡a¡ la remoción

fondoM Itoreoon del del ueestanq
en la del manten¡mientoetapa para

ITmed el de tox ICgrado dad por Observación y
percepcion

Persqral dc
Ia unidad dc
producción

o
Laboratorios

onrtoreo qr¡e no se usen químicos
puedan
errie al suelo

\l
que perjudicar

Semestral

Restricc ión
Pe¡rcnal de
la unidad dc
producción

toreo pa¡a la verificación de
letreros y señales que indiquen el
cuidado y prot€cción a la flor¿

Moni

silvestre del I

Observación
Peno¡a.l dc
la midad de
producción

3 Flor¿

otra especie a fm de mante¡er el
equilibrio ecológico con especies
oritmdas.

reforestación
En caso de deforestac se¡on sweruil
a elv porreemplazo

Mensual

Reforestac ión
Pe¡sonal de
la rmidad de
produccion

el segurmiento para el
constante reporte de producción,
presencias de orfomedades y
plagas y para ello se hará mediatte
el monitoreo y observacióm
constante de los estanques tenierdo
cüdado con el comportamienlo
normal del pez a ftn de evitar rm

ro maslvo

Se hará

Dia¡iamente
p0f

Observaciur y
tnmesral

Analisis en
laboratorios

Peno¡ral de
Ia unidad de
produccion

Monitoreo en Ia alimentación diaia
de las especies en cultivo. Biometrías

Pe¡sonal dc
la unidad dc

onitoreo de lnstalación de
trampas en los Ingresos y salida del
agua de los estanques con la
finalidad de prevenir el ingeso de
otras especies al estanque de cultivo
que pueden ser depredadores y
afecten el cultivo que se realiza. por
ota parte, también se monitoreará

M

finque
AS sal deldas de OSaqua stanques

no lrsalpueda algr-
dealevino la en cultivo

Observación
Personal de
la unidad de
producción

4 Fauna

mlsmo se hará el seguimiento
para evitar la depredación de las

Así

silveslres d€l I

Dia¡io

Observación
Perso¡¡al dc
la unidad de
producción


